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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca nueve (09) de marzo dos 

mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 2019-0703 

 

Para auxiliar al JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL 

CIRCUITO. RIOHACHA – GUAJIRA dentro del proceso # 44-001-31-10-

001-2020-00261-00, FIJACION DE ALIMENTOS, seguido ANGELY 

KARINA LÓPEZ LÓPEZ contra ADAN TELLO CARRILLO, y dar 

cumplimiento a la comisión conferida por este (Art.39 del Código General 

del Proceso.), el Despacho ordena NOTIFICAR personalmente la  

SEÑORA AZUCENA RICO SANDOVAL en calidad de representante legal 

de sus menores alimentarios, para que tengan la oportunidad de 

intervenir si así lo desean, para acreditar cuales son las condiciones y 

necesidades de sus menores hijos alimentarios. 

 
Se ordena que la Secretaría, NOTIFICAR, cumpliendo lo 

regulado en el artículo 11 del decreto 806 del 2020, a la dirección 
electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

 

Compártase el link del presente proceso, con el 

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO. RIOHACHA – GUAJIRA. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

    JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
042 hoy 10-03-2022 

El secretario,  

Firmado Por:



 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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